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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

toloo para la capital

33'50 pesetasUn año.
17'50
9

Número suelto 25. céntimos

Seis meses,

Tres Id..

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art. 1. del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretorios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or. 
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fii al de cada año.

EDIOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA
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Un año.......... ... 36 pesetas
Seis meses....... ... ISSfifi >
Tres Id.............. 10

Fago adelantado

»

GOBIERNO CIVIL
De gran interés para los labradores de la provincia de Burgos

CONCURSO NACIONAL 
DE PRODUCCION TRIGUERA

El Gobierno, fh me en su empi e 
sa de continuar I-i política trigm ra 
emprendida, aspira hoy a mejorar 
la técnica de cultivo del más impor 
tafite cerca' nacional y con ello el 
resultado económico de las explo
taciones.

Con osle fin, y desde este año, 
por primera vez, se celebrará un 
Concurso de rendimiento triguero 
denominado «Concurso Onésimo 
Redondo», siendo la Provincia de 
Burgos, por su importancia trigue
ra una de las elegidas al efecto.

Podrán tomar parte en el citado 
concurso todos los Agricultores 
que hayan efectuado entregas al 
S N. del Trigo durante el período 
decosecha 1938-39 y siempre que 
se inscriban, abonen la cuota que 
se fija y cumplan las condiciones 
que determina el Reglamento para 
aplicación del Decreto de 12 de 
junio actual.

Las inscripciones se efectuarán 
en impresos por duplicado, que se 
facilitarán por el Servicio Nacional 
del Digo a las Juntas Agrícolas 
Locales. Dichos impresos, una vez 
Henos, serán entregados por los 
concursantes al Presidente de la 
Junta Agrícola Local coi respon
diente, el cual aichivará un ejem
plar y devolverá el otro firmado y 
sellado al Agricultor pata que le 
sirva como comprobante de haber 
ctectuado su inscripción y de haber 
■moiiado la cuota correspondiente.

ocia necesario efectuar una ins- 
ci'pción por cada premio a que se 
aspire. 4

Las Jimias Agrícolas Locales re 
pDllan un folleto explicativo con el 
ligamento de Concurso, a fin de 

M c puedan dar las explicaciones 
crinCaS0 y facilidades para las ins- 

pciones a los concursantes.
gu¡eiit^-ableCen 108 Prcmios s¡- 

PREMIOS NACIONALES

can,e'Ldimicn*° c" Parcelas de se- 
6 00nC<JU v.ariedades tradicionales, 
o.uuo pesetas.

cudiniiento en parcelas de se

cano con variedades nuevas, 3.000 
Idem.

Rendimiento en explotaciones de 
S' cano con variedades tradiciona 
les, 10.000. Id. con variedades nue
vas, 4.000 id.

PREMIOS PROVINCIALES

Rendimiento en parcelas de se
cano con variedades tradicionales, 
1.200 pesetas.

Rendimiento en pare, las de se
cano con variedades nuevas, 900

Rendimiento en explotaciones de 
id. con variedades tradicionales, 
1.400

Rendimiento en explotaciones de 
id. con variedades nuevas, 1.000.

PREMIOS COMARCALES

Rendimiento en parcelas de seca
no con variedades tradicionales, 
600 pesetas

Rendimiento en parcelas de se
cano con variedades nuevas, 400.

Rendimiento en explotaciones de 
secano con variedades tradiciona
les, 700. ¡

Rendimiento en id. de secano 
con variedades nuevas, 500

Los premios en metálico percibí- ' 
dos por ilrKagricultor empresario j 
serán compartidos por sus obreros * 
en la proporción que determina el i 
articulo 17 del Reglamento.

Se instituye la medalla del Pri
mer Productor Triguero Nacional 
para premiar al Agricultor español 
que alcance el Rendimiento más 
elevado en su explotación, la cual 
será ostentada mientras el premia
do conscive dicho titulo.

Cuotas de inscripción.—En el 
momento de hacer la inscripción 
los Concursantes abonarán «una 
peseta» por cada parcela en que 
aspiren a un premio de producción 
unitaria máxima, y «cinco pesetas» 
por cada explotación con que aspi
ren a un premio de producción uni
taria en i elación con la total super
ficie cultivada en un término muñí 
cipal. Si la extensión de la explota
ción presentada en este segundo 
caso no llega a diez hectáreas la 

cuota de inscripción será de «una. 
peseta».

Burgos a 30 de jimio de 1939.== 
Año de la Victoria.—El Presidente 
del Juiado Triguero Provincial y 
Gobernador Civil de la provincia, 
Antonio Almagro.

ira mmim k «os
Como resultado de aplicación del 

Decreto de 28 de abril de 1939 so
bre organización y funciones Je la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, en la tarde 
del día 24, di posesión riel cargo 
de Delegado Provincial de Abaste
cimientos y Transportes paia la 
provincia de Burgos, a D. Tomás 
Iglesias Aspiroz, designado por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
para este cometido.

En su consecuencia, cuanto se 
refiere a materia de Abastos y 
Transportes, debe entenderse di 
rectamente con el citado Sr. Dele 
gado, dejándolo de hacerlo con mi 
Autoi ¡dad.

Burgos 26 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=E1 Goberna
dor Civil, Antonio Almagro

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Bolet’n Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 27 del 
actual, número 178, aparece la si 
guíente Orden del Ministerio de 
Ednc cióu Nacional:

Juntas Provinciales, Munici
pales y Locales de Primera 

Enseñanza
(Conclusión)

5. a Organizar, al terminar el 
curso, de acuerdo con los Maes
tros, ios exámenes de los alumnos 
y las exposiciones de los trabajos 
escolares, presidiendo su colabo
ración.

6. ° Proponer a la respectiva 
Junta Provincial de Primera Ense
ñanza el establecimiento en la lo
calidad, con arreglo a las condicio
nes de su clima y suelo, de campos 
agrícolas, con indicación de las ex
periencias más adecuadas que en 
ellos puedan efectuarse, a la insta
lación de cotos escolares sericíco

las, apícolas o de avicultura y las 
aportaciones que el pueblo pueda 
ofrecer para su rápida implanta
ción.

7. u Fomentar la creación y des
arrollo de Bibliotecas Públicas y 
Museos escolares y el estableci
miento de Cajas Escolares, Aso
ciaciones protectoras de la Infan
cia, Cantinas, Colonias de vacacio
nes y cuantas instituciones puedan 
ser beneficiosas al mayor éxito de 
difusión de la Enseñanza Primaria.

8. ° Cuidar de la asistencia es
colar auxiliando al Maestro para 
que sea lo más normal posible den
tro det Curso Escolar.

9. ° Comunicar a la Junta Pro
vincial cualquier irregularidad que 
adviertan en el funcionamiento de 
las Escuelas Nacionales, así como 
en el de las Escuelas privadas 
cuando lesuite justificada esta in
tervención

10. Atender a los Maestros en 
sus justas reclamaciones, guardar
les y hacer que les guarden los 
respetos y la consideración que a 
sus personas y a sus cargos son 
debidos, y prestar, así a los Maes
tros como a los Inspectores de 
Primera Enseñanza, el apoyo que 
soliciten para el mejor desempe
ño de sus funciones.

11. Recibir las quejas y recla
maciones que se presenten contra 
los Maestros, por negligencia e 
ineficacia en el cumplimiento de 
sus deberes, trato indebido a los 
alumnos o cualquier otra causa, 
poniendo los hechos, sin otra in
tervención, en conocimiento de la 
Inspección respectiva.

12 Comunicar a la Junta Pro
vincial cualquier irregularidad que 
notaran en la conducta pública 
de los Maestros, lo mismo que 
en la provincia cuando diese lugar 
a notorio descrédito.

13. Intervenir en todas las for
malidades propias de toma de po
sesión y cese de los Maestros 
Auxiliares, Propietarios o Interinos, 
extendiendo en los respectivos tí - 
tirios las correspondientes diligen
cias, dando cuenta de ello a la 
Inspección provincial y a la Sec
ción Administrativa de Primera Éu- 
scñanztL

14. Conceder, en caso de ur
gencia, permisos menores de ocho 
días a los Maestros para que pue
dan ausentarse de la Escuela, de
biendo dejai los mismos debida
mente atendida la enseñanza a jui-
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Anuncios particulares

estimular la asistencia es-

Imprenta Provincial

para darse 
y ftmciotia-

,yt w 1 tí) u C i O ti O! i C«ñ i 6 8

Él Párroco de la localidad.
Un padre de familia.
Una madre de familia.
El Maestro de la localidad.

se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Cabla 22 de junio de 1939 = 
El Alcalde, Isidro González.

Alcaldía de Cabla.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1939, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después

por el más 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones emanadas del Ministerio de 
Educación Nacional, denunciando a 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza las negligencias 
o infracciones que pudieran come
terse.

Artículo 11. El Presidente de la 
Junta podrá adoptar las determina
ciones que interesen al recto cum 
plimiento de las anteriores disposi
ciones cuando no sea posible la in
mediata reunión de aquélla, a la 
que dará cuenta de sus actos en la 
primera sesión que celebre.

Articulo 12. En aquellas locali-

Organización y funciona-

I Comunidad de regantes de Aran 
dilla.

i
Por el presente se convoca a to- 

i dos los dueños de los terrenos de 
: este término municipal, enclavados 
| en los pagos del Ojo, La Boraja, 
! Alcebano, La Presa, El Cantón, El 

Chopillo, Nava Prias y Tovares y 
que en su día se han de regar con 
las aguas del Canal de Arandillo, 
para que asistan el dia 2 de agos 
lo pióximo, a las once de la maña
na, al salón de actos del Ayunta
miento de esle. pu blo, para exa
minar los proyectes de ordenanzas 
de la Comunidad y reglamentos de 
Sindicato y Jurado de riegos de la 
misma y prestar su aprobación pro
visional a las mismas en caso que 
haya lugar.

Los acuerdos se tomarán por 
mayoría del número de hectáreas, 
y no podrán ser válidos si no está 
representada la mayoría absoluta 
del número de hectáreas de la zona 
regable.

Dada la importancia que este 
acto ha de tem r no solo para los 
interesados sino para el pueblo en
tero, espero de todos que acudan a 
él con la mayor puntualidad.

Arandillo 20 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria. El Presidente 
de la Comunidad, Anselmo Gon
zález.

construcción adquisición o alqui
ler de locales escolares

b) Las subvenciones que pue
dan conceder el Es'ado y Munici 
pío, cuya cifra por alumnos seiá 
fijada por el Ministerio. . " I

c) Las subvenciones facultati 
vas de estos organismos y de. la : 
provincia.

d) Los donativos y legados.
e) El producto de cotizaciones, 

susci ipciones, fiestas y colectas, i
f) El beneficio de los talleres ■ 

jardines, campos de cxpei ¡menta- j 
ción y otros elementos anejos a las 
escuelas, así como el de las obras 
complementarias.

- g) El importe de alquile! de I 
inmuebles y renta de los valores > 
mobiliarios. i

h) Los empréstitos regularme!)- j 
te contratados.

Aitículo 17. El Consejo Esco- | 
lar tendrá plena responsabilidad i 
civil y facultad para la administra- ! 
ción de su patrimonio. ;

El presupuesto del Consejo Es 
colar será sometido a aprobación 
del Consejo Provincial, previo in
forme de ia junta Local,

Artículo 18. El Ministerio de 
Educación Nacional podrá limitar 
las atiibuciones que se conceden 
a las Juntas Provinciales, Consejos 
Escolares y Juntas Municipales 
Locales de educación primai ia, o 
suprimirlos, en su caso, cuando su 
actividad no corresponda a los pre
pósitos que se manifiestan en esta 
Orden

Artículo 19. Quedan disueltas 
las Comisiones Piovinciales crea 
das por Oí den de 7 agosto de 
1937; sus funciones pasarán a las 
Juntas Provinciales de Primera En
señanza.

Artículo 20. Por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En
señanza se dictarán las instruccio
nes necesarias para la aplicar ión 
de la presente Orden.

Artículo 21. Quedan detogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a esta Orden.

Artículo adicional. Las disp si- 
dones de la presente Orden no 
serán de aplicación a la provincia 
de Navarra.

Dios guarde a V. I. niuch ,s anos
Vitoria 19 de junio de 1939.= 

Año de la Victoria = Tomás Do
mínguez Arévalo.=llmo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza.>

Lo que se hace publico en esle 
periódico oficial para general co
nocimiento

Burgos 30 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

4. °
5. -° _.
El Presidente y .el Secretario se

rán designados entre los miembros 
citados.

Articulo 13. El Ministro de Edu
cación Nacional favorecerá la cons
titución de Consejos Escolares, 
con el cuidado especial de velar 
por los intereses morales y mate
riales de una Escuela pública deter
minada, cuando las Asociaciones de 
Padres de familia o la iniciativa de 
otras personas suscite la concesión 
de este beneficioso interés de otras 
personas.

Articulo 14, Los Consejos esco
lares que se formen estarán consti 
luidos por un representante del 
Ayuntamiento designado por éste, 
el Director o Directora de la Es 
cuela y un padre y una madre de 
familia designados por la Asocia
ción de Padres de Familia de la lo 
calidad a su falta por la Provincial 
y, en caso de no existir ambas, por 
el Gobernador Civil.

El Consejo elegirá un Piesiden 
te, siendo Secretario el Director de 
la Escuda.

Los nombramientos de Vocales 
seián extendidos por el Presidente 
de la Junta Provincial.

Aitículo 15. Los Consejos es
colares procura, án ser los auxilia 
res eficaces de las Juntas Munici
pales de Enseñanza primaria den
tro de las funciones que se les atri
buyen:

a) Construcción, reparación y 
otras obras en los edificios, locales 
y medios al servicio de la instruc
ción pública.

b) Adquisición de inmuebles 
destinados al mismo uso.

c) Aplicación de los reglamen
tos sanitarios a los locales esco
lares.

d) Limpieza, calefacción y arre
glo de los mismos.

e) Adquisición, conservación y 
renovación del mobiliario y mate
rial de enseñanza.

f) Provisión de libros, mapas, 
cuadernos y otros instrumentos de 
trabajo.

g) Medidas destinadas a facili
tar y estimular la asistencia es
colar.

h) _
míenlo de las obras complementa
rias de la escuela, cantinas escola 
res, colonias, i operos, contribu
ción a la obra de Misiones peda
gógicas, etc.

Esta colaboración de los Conse 
jos escolares se entenderá siempre 
en el sentido de asistencia a la 
obra escolar, aparte de la interven
ción directa y de las obligaciones 
y Juntas Locales a cuya autoridad 
se subordinarán dichos Consejos 
Escolares.

Artículo 16 Los ingresos del 
¡ Consejo escolar los constituyen: 
j a) Las subvenciones legales del 

Estado y de los Municipios para ia 

A los Secretarios del partido de 
Aranda.

El sábado, 8 de julio próximo, 
se hallará en Aranda de Duero el 
Vocal que susciibe, al objeto de 
recaudar las cuotas ati asadas del 
Colegio Oficial del Secretariado 
Local.

Se advierte a todos los Secreta
rios que se hallen en descubicito 
que si en dicho dia dejasen de po
nerse al corriente en el pago de 
sus cuotas, sin más aviso se posa
rá al Excmo. Sr Gobernador civil 
de la provincia relación de los mo
rosos para su sanción correspon
diente. ,

Qu< mada 30 de junio de 193». 
Año de la Victoria. = El Vocal de 
partido, Esteban Martínez.

dados que sin constituir Ayunta
miento tengan Escuela Nacional, 
existirá una «Junta de Educación 
Primaria» dependiendo de la Junta 
Municipal encargada de ayudar 
ecom'únicamente a las Escue as de 
la loca idad y además de las funcio
nes administrativas técnicas y so
ciales que se le encomh míen por 
dicha Junta.

Esta Junta Local constará de los 
miembros siguientes:

1. " El Presidente de la Junta 
vecinal.

2. ° I

ció de la Junta, quien lo cmnuni- - 
cará al Inspector de la zona.

15. Cuidar de que los Maestros 
permanezcan en la clase durante 
las horas reglamentarias, consa
grados personalmente a la ense
ñanza, debiendo comunicar o de
nunciar inmediatamente a la Ins
pección cualquier hecho en con
trario.

16. Acordar o proponer, en su 
caso, las recompensas que merez
can los Maestros por su celo, apli
cación, laboriosidad y, en suma, 
por todas aquellas cualidades y 
virtudes' que deben poseer, que
dando facultadas las Jumas para 
la concesión de oficios laúdate 
ríos, votos de gracias u otras dis 
tinciones y premios y para pro
poner, por conducto de la Ins
pección, aquellas recompensas que 
dependan de la Superioridad; de- 
bierno'figurar éstas y aquéllas cu 
mo notas favorables cu las hojas 
de servicios de los interesados. 
Podrán, asimismo, las Juntas lo | 
cales, otorgar a ios alumnos de , 
las Escudas públicas y a los pa
dres de los mismos que se distin 
guen por su interés a favor de la 
educación de sus hijos, los pre
mios en metálico, o en especies, 
de que puedan disponer

17. Exigir de los Maestros pro
pietarios o interinos, cuando Cesen 
cu sus cargos, la entiCga del ma 
ferial de la Escuela mediante in 
ventario, haciendo la comprobación ¡ 
oportuna conforme a los antece
dentes que obran cu poder de la 
Junta designados por la misma. La 
entrega se hará en presencia de 
dos vocales de la Junta designados 
por la misma y llevará la firma de 
ambos y del Maestro saliente.

18. Del mismo modo entregarán 
el material de las Escuelas a los 
Maestros propietarios o interinos 
cuando tomen posesión de ellas, 
extendiendo el inventario por du
plicado, con la firma de los repre
sentantes de la Junta y riel Maes
tro.

De cualquier irregularidad que 
se advierta darán cuenta a la Ins
pección, a fin de exigir las respon
sabilidades a que haya lugar.

19 Reclamar los legados, do 
naciones, censos y demás recur
sos destinados a fines de educa
ción primaria en el municipio y 
que por cualquier motivo no se 
aplicase a su objeto.

20. Proponer a la Junta pro
vincial la distribución de los días 
de vacación correspondientes a las 
fiestas locales.

21. Recibir c informar para su 
eh vación a la junta piovincial los 
expedientes de apertura de Escue
las privadas. Los Vocales de la 
Junta podrán visitar, en cualquier 
momento, la Escuela, 
cuenta de su estado 
miento.

22. Velar, en fin,
Del mercado de ganados ha des

aparecido un caballo castaño,, 
tres años, capón las crines a 
gas y una A en la carrillera iz 
quierda. . p .

Puede devolverse a Lucio r< ‘ 
ta, barrio de San Pedro, Bmg<> .

---------- hi—ínw "
Drl ferial de esta ciudad ha des

aparecido un macho grande, 
pelo blanco . ,.nP Puede (h volv. rse a «Maso , 
el barrio de San Esteban, • »


